
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación: 73-770-40-89-001-2019-00080-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: NOHEÍ OLIVEROS POLANIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUAREZ TOLIMA 
Calle 1ª No. 3 – 07 Barrio Alto de la Cruz – Suárez (Tolima) 

j01prmpalsuarez@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 317 775 8508 

 

SECRETARIA. Suarez Tolima, seis (6) de Julio de dos mil veintidós (2022). Al 
despacho de la señora juez informando que el apoderado de la parte demandante 
allega vía correo electrónico renuncia de poder. Conste. 
 

 
JENNY LORENA TAFUR GONGORA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAREZ TOLIMA 

 
Suarez Tolima, siete (7) de Julio de dos mil veintidós (2022) 
Radicación del proceso: 73-770-40-89-001-2019-00080-00 

 
El Dr. MARIO ANDRÉS ÁNGEL DUSSÁN, mediante memorial allegado vía correo 
electrónico el día 6 de julio del año en curso, manifiesta que renuncia al poder 
conferido, adjuntando prueba de la comunicación enviada al poderdante, con la 
correspondiente notificación de renuncia de poder.  
 
Al respecto, el artículo 76 inciso 4 del Código General del Proceso señala lo siguiente:  
 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido” (negrilla fuera de texto).  

 
Al revisar el memorial remitido por el profesional del derecho ante la coordinadora 
de cobro jurídico del Banco Agrario de Colombia S.A., con fecha de recibido del día 
5 de Julio del 2022, este despacho ACEPTA la renuncia presentada como apoderado 
de la parte ejecutante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, la cual surte efectos 
cinco (5) días después de la presentación del anterior memorial. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Suarez Tolima, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTA la renuncia presentada por el Dr. MARIO ANDRÉS ÁNGEL 
DUSSÁN, como apoderado de la parte ejecutante BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A, la cual surte efectos cinco (5) días después de la presentación 
del anterior memorial. 

 
SEGUNDO: Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en el portal 
web del juzgado ubicado en la home page de la rama judicial1.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL                                                                                                                                

JUEZ 

                                                           
1 Artículo 103 y 295 del Código General del Proceso; Articulo 9 de la Ley 2213 del 2022. 
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